
8. Normas de producción

 Foto Jornada interna INTERECO. Ezcaray, julio 2010.
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Los colmenares deberán colocarse en áreas que aseguren que en un radio de 3 kilómetros 

las fuentes de néctar y polen están constituidas esencialmente de cultivos ecológicos o, en 

su caso, de vegetación silvestre, o de bosques o cultivos gestionados de forma no ecoló-

gica que solo hayan sido tratados con métodos de bajo impacto medioambiental. Deben 

encontrarse a suficiente distancia de fuentes que puedan contaminar los productos apíco-

las o dañar la salud de las abejas. Los colmenares no se ubicarán dentro ni junto a zonas 

que hayan sido designadas por la autoridad competente como zonas donde no se pueda 

practicar la apicultura.

Los colmenares deberán colocarse en áreas que aseguren fuentes de néctar y polen cons-

tituidas esencialmente de cultivos ecológicos o, en su caso, de vegetación silvestre, o de 

bosques o cultivos gestionados de forma no ecológica que solo hayan sido tratados con 

métodos de bajo impacto medioambiental. Deben encontrarse a suficiente distancia de 

fuentes que puedan contaminar los productos apícolas  o dañar la salud de las abejas. 

Reglamento CE 834/2007 - Epígrafes: Art. 14.1.b.ix Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.1, Art. 13.2

Reglamento CE 834/2007 - Art. 11, Art. 14.1.b.ix

8.1. Ubicación colmenares

Se podrá criar abejas ecológicas y no ecológicas en explotaciones que lleven a cabo inves-
tigación agraria o educación oficial, bajo determinadas condiciones, contando con autori-
zación de la autoridad competente. Los operadores deberán guardar documentos justifica-
tivos del acogimiento a la excepción.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 40.2

8.1.1. Excepción

El traslado de colmenares puede realizarse si: a) Se informa al organismo o autoridad de 

control de dicho traslado con la antelación suficiente b) Se reflejan los cambios de ubicación 

en los registros que proceda (cartografía, identificación de ubicación de colmenas, etc.).

Reglamento CE 889/2008 - Art. 78.4

8.2. Traslado de colmenares
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En el caso de abejas, se admite la renovación de colmenares mediante sustitución de hasta 
un 10 % anual de las abejas reinas y enjambres de una unidad de producción ecológica por 
abejas reina y enjambres no ecológicos, siempre que se coloquen en colmenas con panales 
o láminas de cera procedentes de unidades de producción ecológica. En caso de elevada 
mortandad por enfermedad o catástrofe, el operador podrá recurrir a incorporar abejas no 
ecológicas previa autorización y guardando los documentos justificativos.

El operador asume el principio de la producción ecológica consistente en la no utilización 
de animales con poliploidía inducida artificialmente.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 9.5, Art. 47.b, Art. 47.e

Reglamento CE 834/2007 - Art. 5.m, Art. 15.1.c.i

8.3.1. Excepción a efectos de renovación de colmenas de abejas

8.4. Poliploidía inducida

La abeja ecológica deberá nacer y crecer en explotaciones ecológicas, o ser introducido 
conforme a las excepciones contempladas en la normativa.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 5.i , Art. 14.1.a Reglamento CE 889/2008 – Art. 9.5

8.3. Origen de los animales

Para la reproducción se utilizarán preferentemente métodos naturales. Están prohibidas la 
clonación y la transferencia de embriones. No están permitidos los tratamientos con hormo-
nas o sustancias similares para inducir o controlar la reproducción, ni con otros fines.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.c.i, Art. 14.1.c.ii, Art. 14.1.c.iii Reglamento CE 889/2008 - Art. 23.2

8.5. Reproducción



39

8.8. Manejo de salud

Las enfermedades se tratarán inmediatamente para evitar el sufrimiento de los animales, y 
si es necesario se aislará al animal o animales o se le dará un alojamiento diferente. El uso 
de medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis, incluido antibióticos, está permitido 
sólo bajo la responsabilidad de un veterinario y cuando: a) El uso de productos fitotera-
péuticos, hierro, yodo u otros oligoelementos, minerales o productos similares no resulte 
eficaz b) El uso de materias primas autorizadas en alimentación animal u otros productos 
nutricionales autorizados como vitaminas no resulten eficaces c) Es necesario para proteger 
la salud humana o animal al amparo de legislación vigente.

Para la protección de los marcos, las colmenas y los panales, en particular de las plagas, 
únicamente se autorizará el uso de rodenticidas (solo en las trampas) y de los productos 
pertinentes que figuran en anexo II.

Los medicamentos veterinarios podrán usarse en la apicultura ecológica en la medida en 
que el uso correspondiente esté autorizado en el Estado miembro, de conformidad con 

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.e.ii, Art. 14.1.e.iv Reglamento CE 889/2008 - Art. 24.1, Art. 24.2, Art. 24.3, 
Art. 25, Anexo V.1, Anexo VI.3, Anexo II Reglamento UE 354/2014 – Art. 2, Anexo.Anexo V.1, Anexo.Anexo VI.3

8.8.1. Enfermedades y medicamentos

Las colmenas deberán identificarse de manera permanente por lotes.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 75

8.7. Identificación de las colmenas

El sufrimiento de los animales debe reducirse al mínimo posible, incluida la mutilación 
como forma de sufrimiento durante la vida del animal. No se admitirá alegar necesidad de 
sufrimiento en base a la raza del animal, ya que la elección de raza debe hacerse teniendo 
en cuenta la evitación de sufrimiento y mutilaciones. Está prohibido el corte de las puntas 
de las alas de las abejas reinas.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.b.viii, Art. 14.1.c.iv, Art. 15.1.b.v Reglamento CE 889/2008 - Art. 18.1,  
Art. 18.2, Art. 18.3

8.6. Sufrimiento de los animales
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Está permitido el uso de medicamentos veterinarios inmunológicos.

Está prohibido el uso de medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis química o de 
antibióticos como tratamientos preventivos antes de la aparición de un problema sanitario, 
sin perjuicio de que puedan utilizarse bajo determinadas condiciones una vez haya apare-
cido una enfermedad. Para almacenar medicamentos veterinarios alopáticos o antibióticos 
en la explotación deben haber sido recetados por un veterinario y estar almacenados en un 
emplazamiento supervisado.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.e.iii

Reglamento CE 889/2008 - Art. 23.1, Art. 35.3

8.8.1.1. Excepciones

8.8.2. Tratamientos preventivos

las correspondientes disposiciones comunitarias o disposiciones nacionales conformes al 
Derecho comunitario.

En caso de infección por Varroa destructor, podrán utilizarse ácido fórmico, ácido láctico, 
ácido acético y ácido oxálico, así como mentol, timol, eucaliptol o alcanfor.

En caso de que se utilicen medicamentos veterinarios, deberá registrarse y declararse esta informa-

ción al organismo o autoridad de control antes de que los productos de las abejas se comercialicen 

como ecológicos: a) Fecha del tratamiento, información sobre el diagnóstico y posología; b) Natu-

raleza del producto utilizado en el tratamiento e indicación de las sustancias farmacológicas activas 

que contiene; c) Método de administración y recetas del facultativo para los cuidados veterinarios, 

con justificación, cuando proceda y d) Tiempos de espera impuestos antes de la comercialización 

de los productos animales etiquetados como ecológicos.

El tiempo de espera entre la última administración de un medicamento veterinario alopático y la 

obtención de productos alimenticios ecológicos obtenidos del animal o animales tratados, se du-

Reglamento CE 889/2008 - Art. 24.5, Art. 77, Art. 78.3, Art. 79

8.8.3. Control de medicamentos y tiempo de espera
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En caso de uso de medicamentos veterinarios, se identificarán claramente las abejas por lotes.

La práctica de la eliminación de las crías machos estará autorizada únicamente como medio para 
aislar la infección por Varroa destructor.

No se contabilizarán los tratamientos antiparasitarios y los programas de erradicación obligatoria 
como tratamiento con medicamentos veterinarios.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 77 

Reglamento CE 889/2008 - Art. 25.3

Reglamento CE 889/2008 - Art. 24.4

8.8.5. Identificación de animales tratados

8.8.6. Eliminación crías macho

8.8.4.1. Excepción

Cuando un animal o un grupo de animales reciban más de tres tratamientos con medicamentos 

veterinarios alopáticos de síntesis química o antibióticos en un período de 12 meses (o más de 

un tratamiento si su ciclo de vida productiva es inferior a un año), los animales o los productos 

derivados de los mismos no podrán venderse como productos ecológicos y los animales deberán 

someterse a los períodos de conversión establecidos. La ocurrencia de estas circunstancias debe 

quedar registrada con los documentos justificativos pertinentes y a disposición de la autoridad u 

organismo de control.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 24.4 

8.8.4. Animales medicados tres veces

plicará en relación con el tiempo de espera legal o, en caso de no estar especificado aquél, será 

como mínimo de 48 horas. Si coexisten unidades de producción no ecológicas con ecológicas en 

la misma superficie, explotación o instalación, deberán existir y estar a disposición del organismo 

o autoridad de control los registros veterinarios citados tanto para los animales ecológicos como 

para los no ecológicos.
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Mientras se aplique un tratamiento con productos alopáticos de síntesis química, durante 

ese período, deberán trasladarse las colonias tratadas a colmenares de aislamiento, y toda 

la cera deberá sustituirse por cera procedente de la apicultura ecológica. Posteriormente, a 

esas colonias se les habrá de aplicar el período de conversión establecido en la normativa 

(actualmente de un año).

Esta obligación no es de aplicación para los productos autorizados en caso de infección 

por Varroa destructor (ácido fórmico, ácido láctico, ácido acético y ácido oxálico, así como 

mentol, timol, eucaliptol o alcanfor).

No está permitida la alimentación artificial de las colonias de abejas como práctica habitual.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 25.7, Art. 38.3

Reglamento CE 889/2008  Epígrafes: Art. 19.3

8.8.7. Colmenas en tratamiento

8.9. Alimentación artificial abejas

Se permite la alimentación artificial de las colonias de abejas solo cuando la supervivencia 

de las colmenas esté en peligro debido a las condiciones del clima. Dicha alimentación ha-

brá de efectuarse mediante miel ecológica, jarabe de azúcar ecológico o azúcar ecológico.

La autoridad competente podrá, además, autorizar de manera temporal la alimentación de 

las abejas con miel ecológica, jarabe de azúcar ecológico o azúcar ecológico en caso de que 

se produzcan condiciones meteorológicas excepcionales durante un periodo largo o circuns-

tancias catastróficas que impidan la producción de néctar o mielada. En este caso, el ope-

rador deberá guardar documentación justificativa de haber hecho uso de esta autorización.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 19.3, Art. 47.d Reglamento UE 505/2012 - Art. 1.1.19.3

8.9.1. Excepciones alimentación artificial abejas
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Sólo pueden utilizarse en las colmenas productos naturales, como el propóleo, la cera y los 
aceites vegetales y los productos específicamente autorizados por la normativa. 

En caso de nuevas instalaciones o durante el período de conversión, podrá utilizarse cera de 
abeja no ecológica únicamente: a) Si en el mercado no hay disponible cera procedente de la 
apicultura ecológica b) Si se ha demostrado que está libre de contaminación con sustancias 
no autorizadas en la producción ecológica c) Si procede de opérculos.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.5

Reglamento CE 889/2008 - Art. 44

8.10.3. Productos en colmenas

8.10.2.1. Excepciones uso cera no ecológica

La cera de los nuevos cuadros deberá proceder de unidades de producción ecológica.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.4

8.10.2. Cera nuevos cuadros

Las colmenas y los materiales utilizados en la apicultura deberán estar hechas fundamental-
mente de materiales naturales que no comporten riesgos de contaminación para el medioam-
biente ni para los productos de la apicultura.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.b.x Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.3

8.10. Características de las colmenas y materiales utilizados

8.10.1. Materiales de colmenas
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Se permite el uso de rodenticidas en trampas y de ciertos fitosanitarios para protección contra 
plagas, así como de medicamentos veterinarios bajo condiciones, y de ciertos productos para 
la lucha contra la Varroa (ácido fórmico, láctico, acético, oxálico, mentol, timol, eucaliptol, 
alcanfor) en caso de infección.

Estará permitido el uso de productos y sustancias que no figuren en las listas de productos 
autorizados siempre que cumplan los principios y objetivos de la producción ecológica y: a) 
Sean necesarios para una producción sostenible b) Sean preferentemente de origen vegetal, 
animal, microbiano o mineral.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 25.1, Art. 25.4, Art.25.5, Art. 25.6, Anexo II

Reglamento CE 834/2007 - Art. 16.5

8.10.3.1. Excepciones uso de ciertos productos en colmenas

8.10.3.2. Excepción uso de productos y sustancias no especificados 
en la normativa



9. Limpieza y desinfección de las unidades de 
producción

 Foto Jornada interna INTERECO. Ezcaray, julio 2010.
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Los alojamientos, recintos, equipos, sistemas, instalaciones y utensilios deberán limpiarse y 

desinfectarse convenientemente a fin de evitar las infecciones múltiples y el desarrollo de 

organismos portadores de gérmenes.

Para la limpieza y desinfección de los locales, instalaciones y utensilios ganaderos o de 
los estanques, jaulas, locales, instalaciones o sistemas de la acuicultura solamente podrán 
utilizarse productos autorizados (entre ellos para instalaciones ganaderas jabones de sosa y 
potasa, agua y vapor, distintas formas de cal, lejía, sosa y potasa caústica, agua oxigenada, 
distintos ácidos, alcohol, y otros: ver legislación).

Para eliminar insectos y otras plagas de locales ganaderos o instalaciones relacionadas con 
la acuicultura, explotaciones o instalaciones de producción, o para proteger los marcos, col-
menas y panales en producción apícola de insectos y otras plagas, únicamente se autoriza 
el uso de rodenticidas en trampas y de ciertos fitosanitarios de entre los mencionados en 
la reglamentación vigente (entre ellos azadiractina, gelatina, aceites vegetales, piretrinas, 
rotenona, espinosad, atrayentes, determinadas formas de cobre y jabones, aceites minera-
les, azufre, etc. Todos los productos están sometidos a determinadas condiciones: ver la 
referencia legislativa).

Estará permitido el uso de productos y sustancias que no figuren en las listas de productos 
autorizados siempre que cumplan los principios y objetivos de la producción ecológica y: a) 
Sean necesarios para una producción sostenible b) Sean preferentemente de origen vege-
tal, animal, microbiano o mineral.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 15.1.f.i Norma: Reglamento CE 889/2008 - Art. 23.4

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.f, Art. 15.1.g, Art. 16.e Reglamento CE 889/2008 - Art. 23.4, Anexo VII

Reglamento CE 889/2008 - Art. 23.4, Art. 25.1, Art. 25.2, Anexo II

Reglamento CE 834/2007 - Art. 16.5

9.1. Limpieza y desinfección

9.2. Productos de limpieza y desinfección

9.3. Rodenticidas y fitosanitarios

9.2.1. Excepción
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Estará permitido el uso de productos y sustancias que no figuren en las listas de productos 
autorizados siempre que cumplan los principios y objetivos de la producción ecológica y: a) 
Sean necesarios para una producción sostenible b) Sean preferentemente de origen vege-
tal, animal, microbiano o mineral.

Se permite el uso de rodenticidas en trampas y de ciertos fitosanitarios para protección 
contra plagas, así como de medicamentos veterinarios bajo condiciones, y de ciertos pro-
ductos para la lucha contra la Varroa (ácido fórmico, láctico, acético, oxálico, mentol, timol, 
eucaliptol, alcanfor) en caso de infección.

Reglamento CE 834/2007 - Art. 16.5

Reglamento CE 889/2008 - Art. 25.1, Art. 25.4, Art.25.5, Art. 25.6, Anexo II

9.3.1. Excepción para uso de productos y sustancias no especificados 
en la normativa

9.3.2. Excepción de uso de ciertos productos en colmenas
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10. Recolección

Cortesía del Consejo de la Producción Agraria Ecológica Principado de Asturias.
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Está prohibida la destrucción de abejas en los panales como método asociado a la recolec-

ción de los productos de la colmena.

Está prohibida la recolección de miel en panales con crías.

Al final de la estación productiva deberán dejarse en las colmenas reservas de miel y de 
polen suficientemente abundantes para que las abejas puedan pasar el invierno.

Está prohibido el uso de repelentes químicos sintéticos durante las operaciones de reco-
lección de la miel. 

Reglamento CE 834/2007 - Art. Art. 14.1.b.xi

Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.7

Reglamento CE 889/2008 - Art. 19.2 Reglamento UE 505/2012 - Art. 1.1.19.3

Reglamento CE 889/2008 - Art. 13.6

10.1. No destrucción abejas

10.2. Recolección miel con crías

10.3. Reservas finales colmenas

10.4. Prohibición de repelentes químicos
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11. Recepción, almacenamiento y transporte

 Foto Jornada interna INTERECO. Ezcaray, julio 2010.
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En caso de que un operador haya tenido sospechas de que un producto que él ha produ-

cido, preparado, importado o recibido de otro operador no cumple las normas relativas 

a la producción ecológica, deberá haber iniciado procedimientos bien para retirar de di-

cho producto cualquier referencia al método de producción ecológica, bien para separar 

e identificar el producto. Solamente lo podrá enviar para su transformación o envasado o 

comercializarlo tras haber disipado esa duda, a menos que su comercialización se realice sin 

indicación alguna de referencia al método de producción ecológica. En caso de plantearse 

una duda de este tipo, el operador deberá haber informado inmediatamente al organismo 

o autoridad de control y respetado sus indicaciones.

Nota específica para importadores y primeros destinatarios: sin perjuicio de otras medidas 

o actuaciones, en caso de que los productos importados no cumplan los requisitos de la 

normativa europea, el despacho a libre práctica en la Unión Europea no se realizará si no se 

ha eliminado del etiquetado, de la publicidad y de los documentos anejos toda referencia 

al método de producción ecológica.

El operador comprobará que sus proveedores de productos ecológicos cuentan con do-
cumento justificativo en vigor (certificado de producción ecológica emitido por una autori-
dad u organismo de control) para los productos que le suministran. Al recibir un producto 
ecológico, deberá comprobar el cierre del contenedor. Comprobará también el etiqueta-
do conforme a la producción ecológica, o bien el documento de acompañamiento de la 
mercancía en el que consten los datos que aseguren su origen y trazabilidad (datos de los 
operadores que intervienen incluyendo nombre y dirección, nombre del producto, nombre 
o código numérico del organismo o autoridad de control y cualquier dato que permita una 
mejor identificación como número de lote, fecha, transportista, etc.).

No se requerirá el cierre de los contenedores o vehículos para el transporte de productos 
ecológicos cuando éste se realice directamente entre dos operadores certificados, adjun-

Reglamento CE 889/2008 - Art. 91.1 Reglamento UE 1267/2011 - Art. 15

Reglamento CE 834/2007 - Art. 29.2 Reglamento CE 889/2008 - Art. 33.1

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.2

11.1. Retirada de productos sospechosos

11.2. Recepción de productos de otras unidades y otros operadores

11.2.1. Excepción
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Los operadores podrán recoger simultáneamente productos ecológicos y no ecológicos 
únicamente cuando se adopten las medidas adecuadas para evitar toda posible mezcla o 
intercambio con productos no ecológicos y para garantizar la identificación de los produc-
tos ecológicos.

El almacenamiento de productos ecológicos deberá gestionarse garantizando la trazabili-
dad (identificación de lotes) y de forma que se impida cualquier mezcla o contaminación 
con productos o sustancias que no cumplan los requisitos de la producción ecológica.

Los operadores elaboradores cuya actividad comprenda la producción ecológica y no eco-
lógica habrán de poner especial cuidado y almacenar los productos ecológicos, antes y 
después de las operaciones de procesado, separados físicamente o en el tiempo de los 
productos no ecológicos.

En unidades de producción ecológica queda prohibido el almacenamiento de insumos en 
la unidad de producción distintos de los autorizados en los reglamentos de aplicación.

En caso de que los operadores manipulen tanto productos no ecológicos como productos 
ecológicos y tengan espacios de almacenamiento compartidos, el almacenamiento de pro-
ductos ecológicos se debe hacer habiendo adoptado previamente las medidas de limpieza 
adecuadas que garanticen la no contaminación de los productos ecológicos.

tando documento de acompañamiento que garantice la trazabilidad, y tanto el expedidor 
como receptor mantengan registro documental de dichas operaciones de transporte.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 30

Reglamento CE 889/2008 - Art. 26.5.b, 35.1, Art. 35.4.a, Art. 35.4.b

Reglamento CE 889/2008 - Art. 35.2

Reglamento CE 889/2008 - Art. 35.4.c

11.3. Recogida simultánea

11.4. Almacenamiento

11.5. Almacenamiento de insumos
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Estará permitido el almacenamiento en las explotaciones de medicamentos veterinarios alo-

páticos y de antibióticos siempre que hayan sido recetados por un veterinario en relación 

con un tratamiento de conformidad con lo dispuesto en la normativa de producción ecoló-

gica y figuren registrados en los registros de producción ganadera exigidos por la normativa.

El tiempo de transporte de los animales ha de reducirse al mínimo indispensable.

El operador, cuando expide, envía o transporta un producto ecológico a otras unidades o 

lugares, sean mayoristas o minoristas, velará porque el transporte o traslado se realice en 

contenedores o vehículos adecuados y cerrados de forma que no sea posible la sustitución o 

manipulación de su contenido. Los productos irán correctamente identificados con etiqueta-

do o documento de acompañamiento donde consten los datos del transporte (datos de los 

operadores que intervienen incluyendo nombre y dirección, nombre del producto, nombre 

o código numérico del organismo o autoridad de control y cualquier dato que permita una 

mejor identificación como número de lote, fecha, transportista, etc.).

No se requerirá el cierre de los contenedores o vehículos para el transporte de productos 

ecológicos cuando éste se realice directamente entre dos operadores certificados, adjun-

tando documento de acompañamiento que garantice la trazabilidad, y tanto el expedidor 

como receptor mantengan registro documental de dichas operaciones de transporte.

Reglamento CE 889/2008 - Art. 35.3

Reglamento CE 834/2007 - Art. 14.1.b.vii

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.1, Art. 32

Reglamento CE 889/2008 - Art. 31.2

11.5.1. Excepciones

11.6. Tiempo de transporte

11.7. Transporte de productos ecológicos

11.7.1. Excepción



Legislación europea en materia de producción 
ecológica a mayo de 2017

 Foto Jornada interna INTERECO. Ezcaray, julio 2010.
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disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se re-

fiere a las importaciones de productos ecoló-

gicos procedentes de terceros países.

6. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/910 DE LA COMISIÓN de 9 de junio 

de 2016, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008 por el que se establecen las dispo-

siciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere 

a las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países.

7. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/673 DE LA COMISIÓN de 29 de abril 

de 2016, que modifica el Reglamento (CE) nº 

889/2008, por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 

etiquetado de los productos ecológicos, con 

respecto a la producción ecológica, su eti-

quetado y su control.

8. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/2345 DE LA COMISIÓN de 15 de di-

ciembre de 2015, que modifica el Reglamento 

(CE) nº 1235/2008 por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se re-

fiere a las importaciones de productos ecoló-

gicos procedentes de terceros países.

9. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/1980 DE LA COMISIÓN de 4 de 

noviembre de 2015, que corrige el Re-

glamento (CE) nº 1235/2008 por el que 

se establecen las disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) nº 834/2007 

del Consejo en lo que se refiere a las  

1. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2017/838 DE LA COMISIÓN de 17 de mayo 

de 2017 por el que se modifica el Reglamen-

to (CE) n.o 889/2008 en lo que se refiere a los 

piensos destinados a determinados animales 

de la acuicultura ecológica.

2. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2017/872 DE LA COMISIÓN, de 22 de mayo 

de 2017, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008, por el que se establecen las dis-

posiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

3. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/2259 DE LA COMISIÓN, de 15 de di-

ciembre de 2016, que modifica el Reglamen-

to (CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

4. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/1842 DE LA COMISIÓN de 14 de oc-

tubre de 2016, por el que se modifica el Regla-

mento (CE) nº 1235/2008, en lo que se refiere 

al certificado electrónico para los productos 

ecológicos importados y otros elementos, y 

el Reglamento (CE) nº 889/2008, en lo que se 

refiere a los requisitos que han de cumplir los 

productos ecológicos transformados o con-

servados y a la transmisión de información.

5. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2016/1330 DE LA COMISIÓN de 2 de agos-

to de 2016, que modifica el Reglamento (CE) 

nº 1235/2008 por el que se establecen las 
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importaciones de productos ecológicos pro-

cedentes de terceros países.

10. CORRECCIÓN DE ERRORES DEL RE-

GLAMENTO (CE) Nº 889/2008 DE LA 

COMISIÓN, de 5 de septiembre de 2008, 

por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo sobre producción y etiquetado 

de los productos ecológicos, con respecto a 

la producción ecológica, su etiquetado y su 

control. Normas de aplicación Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 (producción, etiquetado, 

control). Fecha de la corrección: 15 de julio 

de 2015.

11. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/931 DE LA COMISIÓN de 17 de junio 

de 2015 que modifica y corrige el Reglamen-

to (CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

12. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/131 DE LA COMISIÓN de 23 de enero 

de 2015, que modifica el Reglamento (CE) nº 

1235/2008 por el que se establecen las dispo-

siciones de aplicación del Reglamento (CE) 

nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere 

a las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países.

13.   REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1358/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de di-

ciembre de 2014 que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a la procedencia de los animales de la 

acuicultura ecológica, las prácticas zootécni-

cas acuícolas, los piensos para los animales 

de la acuicultura ecológica y los productos y 

sustancias autorizados para su uso en la acui-

cultura ecológica.

14. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1287/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 

noviembre de 2014 que modifica y corrige el 

Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se 

establecen las disposiciones de aplicación 

del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Conse-

jo en lo que se refiere a las importaciones de 

productos ecológicos procedentes de terce-

ros países

15. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 836/2014 DE LA COMISIÓN, de 31 de 

julio de 2014, que modifica el Reglamento 

(CE) nº 889/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) nº 834/2007 del Consejo sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control.

16. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 829/2014 DE LA COMISIÓN, de 30 de 

julio de 2014, que modifica y corrige el Regla-

mento (CE) nº 1235/2008, por el que se esta-

blecen las disposiciones de aplicación del Re-

glamento (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo 

que se refiere a las importaciones de produc-

tos ecológicos procedentes de terceros países.

17. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

644/2014 DE LA COMISIÓN, de 16 de junio 

de 2014, que modifica el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 
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la acuicultura no ecológica y de material de 

reproducción de moluscos bivalvos no ecoló-

gicos en la acuicultura ecológica.

22. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1030/2013 DE LA COMISIÓN, de 24 de 

octubre de 2013, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control.

23. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

N º 586/2013 DE LA COMISIÓN de 20 de ju-

nio de 2013 que modifica el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países y se 

establecen excepciones al Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008 en lo que atañe a la fecha de 

presentación del informe anual.

24. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 567/2013 DE LA COMISIÓN de 18 de 

junio de 2013 que corrige el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

25. REGLAMENTO (UE) Nº 517/2013 DEL 

CONSEJO, de 13 de mayo de 2013, por el 

que se adaptan determinados Reglamentos 

y Decisiones en los ámbitos de la libre cir-

culación de mercancías, la libre circulación 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

18. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 442/2014 DE LA COMISIÓN, de 30 de 

abril de 2014, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 en lo que atañe a las so-

licitudes de inclusión en la lista de terceros 

países reconocidos a fines de equivalencia 

en relación con la importación de productos 

ecológicos.

19. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 355/2014 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

abril de 2014, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

20. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 354/2014 DE LA COMISIÓN, de 8 de 

abril de 2014, que modifica y corrige el Re-

glamento (CE) Nº 889/2008, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, 

sobre producción y etiquetado de los pro-

ductos ecológicos, con respecto a la produc-

ción ecológica, su etiquetado y su control

21. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

N º 1364/2013 DE LA COMISIÓN de 17 

de diciembre de 2013 que modifica el Re-

glamento (CE) Nº 889/2008, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en 

lo que atañe a la utilización de juveniles de 
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las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

29. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

751/2012 DE LA COMISIÓN, de 16 de agos-

to de 2012, que corrige el Reglamento (CE) 

Nº 1235/2008 por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

30. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

508/2012 DE LA COMISIÓN, de 20 de junio 

de 2012, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

1235/2008 por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 

834/2007 del Consejo en lo que se refiere a 

las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países

31. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

505/2012 DE LA COMISIÓN, de 14 de junio 

de 2012, que modifica y corrige el Reglamen-

to (CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, sobre produc-

ción y etiquetado de los productos ecológi-

cos, con respecto a la producción ecológica, 

su etiquetado y su control.

32. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

203/2012 DE LA COMISIÓN, de 8 de marzo 

de 2012, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

889/2008 por el que se establecen disposiciones 

de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo, en lo que respecta a las disposi-

ciones de aplicación referidas al vino ecológico

de personas, el derecho de sociedades, la 

política de competencia, la agricultura, la 

seguridad alimentaria, la política veterinaria 

y fitosanitaria, la política de transportes, la 

energía, la fiscalidad, las estadísticas, las re-

des transeuropeas, el poder judicial y los de-

rechos fundamentales, la justicia, la libertad 

y la seguridad, el medio ambiente, la unión 

aduanera, las relaciones exteriores, la política 

exterior, de seguridad y defensa y las institu-

ciones, con motivo de la adhesión de la Re-

pública de Croacia.

26. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

392/2013 DE LA COMISIÓN, de 29 de abril 

de 2013, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

889/2008, en lo que respecta al régimen de 

control de la producción ecológica.

27. REGLAMENTO (UE) Nº 519/2013 DE 

LA COMISIÓN, de 21 de febrero de 2013, 

por el que se adaptan determinados regla-

mentos y decisiones en los ámbitos de la libre 

circulación de mercancías, la libre circulación 

de personas, el derecho de establecimiento 

y la libre prestación de servicios, el derecho 

de sociedades, la política de competencia, la 

agricultura, la seguridad alimentaria, la polí-

tica veterinaria y fitosanitaria, la pesca, la po-

lítica de transportes, la energía, la fiscalidad, 

las estadísticas, la política social y de empleo, 

el medio ambiente, la unión aduanera, las re-

laciones exteriores y la política exterior y de 

seguridad y defensa, con motivo de la adhe-

sión de Croacia.

28. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

125/2013 DE LA COMISIÓN, de 13 de fe-

brero de 2013, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008, por el que se establecen 
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ciones de aplicación del Reglamento (CE) 

Nº 834/2007 del Consejo, sobre producción 

y etiquetado de los productos ecológicos, 

con respecto a la producción ecológica, su 

etiquetado y su control

38. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

344/2011 DE LA COMISIÓN, de 8 de abril 

de 2011, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

889/2008, por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) 

Nº 834/2007 del Consejo, sobre producción 

y etiquetado de los productos ecológicos, 

con respecto a la producción ecológica, su 

etiquetado y su control

39. REGLAMENTO (CE) Nº 471/2010 DE 

LA COMISIÓN, de 31 de mayo de 2010, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 en 

lo que atañe a la lista de terceros países de 

los que deben ser originarios determinados 

productos agrarios, obtenidos mediante pro-

ducción ecológica, para poder ser comercia-

lizados en la Unión

40. REGLAMENTO (UE) Nº 271/2010 DE 

LA COMISIÓN, de 24 de marzo de 2010, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 por 

el que se establecen disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 

Consejo, en lo que atañe al logotipo de pro-

ducción ecológica de la Unión Europea

41. REGLAMENTO (CE) Nº 710/2009 DE 

LA COMISIÓN, de 5 de agosto de 2009, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 

por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007, 

en lo que respecta a la fijación de dispo-

siciones de aplicación para la producción 

33. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

126/2012 DE LA COMISIÓN, de 14 de fe-

brero de 2012, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 889/2008, en lo que atañe a las prue-

bas documentales, y el Reglamento (CE) Nº 

1235/2008, en lo que atañe a las importacio-

nes de productos ecológicos procedentes de 

los Estados Unidos de América

34. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1267/2011 DE LA COMISIÓN, de 6 de di-

ciembre de 2011, que modifica el Reglamen-

to (CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

35. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

1084/2011 DE LA COMISIÓN, de 27 de oc-

tubre de 2011, que modifica el Reglamento 

(CE) Nº 1235/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo, en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

36. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

590/2011 DE LA COMISIÓN, de 20 de junio 

de 2011, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

1235/2008 por el que se establecen disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 

834/2007 del Consejo, en lo que se refiere a 

las importaciones de productos ecológicos 

procedentes de terceros países

37. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 

426/2011 DE LA COMISIÓN, de 2 de mayo 

de 2011, que modifica el Reglamento (CE) Nº 

889/2008, por el que se establecen disposi-
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por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo sobre producción y etiquetado 

de los productos ecológicos, con respecto a la 

producción ecológica, su etiquetado y su con-

trol. Normas de aplicación Reglamento (CE) 

Nº 834/2007 (producción, etiquetado, con-

trol). Aplicable a partir del 1 de enero de 2009

47. REGLAMENTO (CE) Nº 834/2007 DEL 

CONSEJO, de 28 de junio de 2007, sobre 

producción y etiquetado de los productos 

ecológicos y por el que se deroga el Regla-

mento (CEE) Nº 2029/91. Aplicable a partir 

del 1 de enero de 2009

48. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/931 DE LA COMISIÓN de 17 de junio 

de 2015 que modifica y corrige el Reglamento 

(CE) nº 1235/2008, por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países.

49. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1358/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de 

diciembre de 2014 que modifica el Reglamen-

to (CE) Nº 889/2008 por el que se establecen 

disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a la procedencia de los animales de la 

acuicultura ecológica, las prácticas zootécni-

cas acuícolas, los piensos para los animales 

de la acuicultura ecológica y los productos y 

sustancias autorizados para su uso en la acui-

cultura ecológica.

50. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

Nº 1287/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de 

ecológica de animales de la acuicultura y de 

algas marinas

42. REGLAMENTO (CE) Nº 537/2009 DE 

LA COMISIÓN, de 19 de junio de 2009, que 

modifica el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 en 

lo que atañe a la lista de terceros países de 

los que deben ser originarios determinados 

productos agrarios obtenidos mediante pro-

ducción ecológica para poder ser comercia-

lizados en la Comunidad (Texto pertinente a 

efectos del EEE)

43. REGLAMENTO (CE) Nº 1254/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 15 de diciembre de 2008, 

que modifica el Reglamento (CE) Nº 889/2008 

por el que se establecen disposiciones de apli-

cación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del 

Consejo sobre producción y etiquetado de los 

productos ecológicos, con respecto a la pro-

ducción ecológica, su etiquetado y su control

44. REGLAMENTO (CE) Nº 1235/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 8 de diciembre de 2008, 

por el que se establecen las disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 

del Consejo en lo que se refiere a las importa-

ciones de productos ecológicos procedentes 

de terceros países. Normas de aplicación Re-

glamento (CE) Nº 834/2007 (importaciones). 

Aplicable a partir del 1 de enero de 2009

45. REGLAMENTO (CE) Nº 967/2008 DEL 

CONSEJO, de 29 de septiembre de 2008, 

por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 

834/2007 sobre producción y etiquetado de 

los productos ecológicos.

46. REGLAMENTO (CE) Nº 889/2008 DE 

LA COMISIÓN, de 5 de septiembre de 2008, 
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noviembre de 2014 que modifica y corrige el 

Reglamento (CE) no 1235/2008, por el que se 

establecen las disposiciones de aplicación del 

Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en 

lo que se refiere a las importaciones de produc-

tos ecológicos procedentes de terceros países.

51. REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 

2015/2345 DE LA COMISIÓN  de 15 de di-

ciembre de 2015 que modifica el Reglamento 

(CE) no 1235/2008 por el que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Reglamen-

to (CE) no 834/2007 del Consejo en lo que se 

refiere a las importaciones de productos eco-

lógicos procedentes de terceros países

Legislación europea



Anotaciones





¡Hasta Pronto!

Si tienes algún comentario o sugerencia sobre la 

guía, escríbenos a: 

caecv@caecv.com 

intereco@interecoweb.com


